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AUDIENCIA PROVINCIAL

RESPONSABILIDADES POLITICAS

PRESIDENCIA

HUESCA

Expedíanla núm.

Por estimarse, es de la competencia de este
Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de
. f _ .z T n Josp Santaliestra intormacíon relativa a Lf..................................
Gimí'üpz, vecino d?' '^stadilla.

Para <iue proceda a instruir con toda acti
vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 
concordantes del Capítulo III de la Ley de 
9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero 
de 1942.

De la presente y documentación q'ue se 
acompaña, me acusará recibo.

GOBIERNO 
a?*:DE ARAGON



3011 €JÍL C.IBj-'JT ¡RC, Sfiígento dal ^agimiento Iníatitfsrla Valla-
dolid niun-íro 20, ^acratario dal ^rocedimianto limar i e imo da Urgencia num. 
3400-39 seguido contra JCí?£í SA?TALIj'bTítX y trae mas, dal cua es
"Jues Especial para la '-ractlca de Las diligencias de ejecución el íte. de 
InfanterlaJX'-H AZIMC HGI2 ?02C,

C’iRTT'n’TGO ;<'U6 en el citado ^roooc.Imiento y a los folios qpe se Indlc'^n 
obran Las sl^ui/ ectiv cloneSi

AI FOLir 92.-'’£SlíT;.’nCI.\,- ^n la i’laza.d© Huasca’a veintiséis de Marzo 
do mil noyoclentoe cu^iranta.-’"‘einiido ©l’-onsejo da ^uarra Ptírinanente 
rum iro D*^S pra ver y fallar J:a causa nurnaro 3400-39, que por el prc- 
cedimlacto sumarIsimo de urgencia ee ha seguido contra kos procesados 
JCS.l t.vrT/II-árTAA JIMiS’:. ., y tras mas, todos ellos mayores da edad pa
nal y cuyas demre circunsta. e lef constan con el presente eamario. DlJíA 
cuenta da loe autos por al «r. ¿ieccetarlo oidos los ii-foree del anls- 
tarlo ‘•’iscal y de la Díifene- las man’ ’at kcicnes da I*'© pro^ esados *rt 
sentes en el t-cto da la vieta, y,.-H.i£ULi:;j?r; irohado y asi se declara' 
^ue al pro esado vecino de do an
tecedentes izquioráísfe tenia gran relación ¿ frecuenteb reuniones con 
afiliacoB al paetido radical-socialista, sin eínhi-rgo votó a las dere
chas en las dltlmas elecciones como agradecí mían,! o a alrunae personas 
de orderrt por habaile recomendadc. para que obtuviese una plaza de guaróií 
de asalto. Una vez iniciado el ^loriosó ALZA’Jlllt- , al procesdo se pu
so francamente al lado de las iSnuiardas, eola’oorando actKa' ente coi 
loe miémbroe del ptime' comité revolucionarlo, no ahelendo nada, por avb- 
tar pueson asesinados Ion Carlos Sangenls y'el ^ura larroeo, no se sabe 
si por temor, f.qepto el caago de vocal del segundo comité rojo, y duran
te su nctoacion aprobó y tomó parte personalmente en la dactruecion y 
profanación de 3a iglesia, y de la irmita, igualmente ap'robo'la impo
sición demvltae a verleo vecinos de derecfae, tajo municlonee de'BAB- 
bastro, se Incautpo de,armas y objetos de arte, leuaisó edificio, in- 

. grcsando por ultimo en loe giwidi e de asalto. Tío tomo parte según loe
informes en ningún hache de sangre .-0Ci;£I USE : Que ei procesado J0S2 
SAM'ALXvILlüIIC, «b reeonEable en ccaicepto de autor, de un delito 
de auxiolo a la rabalion, sin que en la ctmision del hecho punible sean 
de a.oíaclar circunsanclas modificativas de la reeprons&bilidad crlmlnal.- 
vrercs: ios artículos 240 172 y 173 del codigo de dusticla ' lli tar, loe 
artículos 33 y e? del lenal ^omun, ley da 9 de S^ebr-^ro da 1939 y daarias 
da general aplicación. -FAIIAltCS; ua debemos conden^’r y condenamos al 
oro casado «xA SgRA como autor responsabl de un delito
de auxilio a la reb ¡i i'n,' sw eircune tandas moffif Icatlvas de la respon- 
sabllidad’c-?'lmlnal, a la pena de UCCBj aí v UN LIA ‘de reclusión menor 
y a la accesoria legal de InhabTTTÍacitn absoluta durante al tiempo de 
la condena siéndola de abono el total ^e la prfcsion pr-ventioa que lle
ven sufriendo por razón d^ esta causa, y en cuanto a. Las responsabili
dades de carooteT civil as fijaran con arreglo a la “ey de 9 de hebreo 
de 1959 .-Ciy rCT: •*! ^onsjo, teniendo en Cuenta la '-’ircuLar de la -^-resl- 
deneia del'^o^’^ierno de 25 de ^nero de 1940, sobre examen de penas, esti
ma no procad e, propcner ala ísuper' orí dad, la conjurtEcion de la pena im
puesta a los prccQíGdoB en esta oa ea.-A£I por esta nuestra sentencia le 
■pronunciamos y firmamos.-JUAX? I’ABTAT Ltóí 7AI,-MAxIAb IhíNiíZ ,-3(V.L-^I£

- TC EU13.-CA¿'.LCS GASIF-Ab L¿.L UrVC.-JTAN CAHICS HILAICO",-fíab-í 1--
oados. ............................................. .... ............................................. ................................................

(*/

AI ?CII0 94.-^d’Rr3..ClT:i UNL SS ADITOR.- ...iragoza 26 de -bril de 
1940 .-’''>í£UIlA’WC : ‘’ua instruida esta.... ..í./iCU r'C pr jetar mi aproba 
ciop a la sentencia analizad^’, qu-e d0''’'laro firma y ojecutcrla.-¿I AÜLI-

-TOfíAL”,- Hay un sallo en tinta' oue dlcci £& Región UillVár - 
^udfyrr4-^.Oda^Ta; ra"/' ........................... ..............................................................................
/t-conste y su remisión -1 V:jbu;;.kLLa

------ expido 01 prarente de orden y visa 
pcp'gHuei^ea a veinticuatro da enero de mil novecientos cuarenta y 
unp s= I"-''' ■

-GOBIERNO 
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Juez
))

io i’ ■. J x‘<

Ot;

„■ .'r recibid , 1> precedente ordoi a-:; pi ooeáer can-el 
.•./-i :*c;J-3 J. 1. ñ<»nter.e5 i del CoiííJcJo' d<í huerr-i lUe a© u— 
i7EíO ' ríft i oí a 1: jItt.t . iidie-icl’; ?rf>ylpcií'l a l'j ve ¿ .pie 

de iniciación, yen 3U vist- j, de coíífor'.Iñ con lo
Ai’bici^io >5 d-.i 1,^ jifíy de 9 dtí i’ebroro ae 193^\ r®-

- 7'--de 1;: dfcf iv dó reí-jc: o de i9*U-, íietiniiieae udic .¿¡ente 
lo v>.iox*:.iÍG do bioneo dol ínculpaao aai coino Xa

aa n.X'iui^j/iGO y loa n*/ ..biea do utt*s p:iu’ret>, liorjndo 
o:. c .V. r. c.iiQ.,*

x;e..incit3üo riLTcc ; o::r..-3n,¿u3f-> d« 
por pror??o{¿.-. do juri idlucion

■-•O Mvoj-’co ;■ fu ,..r.
liUt^Tionion á«l n -.rt;iclo de • eri--4«tr(:

COí^pLVl 
a kf ’n 
di -3 
1 .CiUl
1.'. relación o iniron 
fecha y lueJ'.r de 
Bc ril eiúcúa ic

J’'í,;p.lde’r^e^te a. .souá.» i-eolco, dA.- ioó i.^fues d»; inici.^eion y 
BB llbr.\ ocxs j orden al «sis .■ uiiivipai ao

GOBIERNO



Expediente núm....

En. méritos uel expediente cuyo número se anota, 
sobre las Responsabilidades Políticas ^^ue procedaiv 
contra ^--^-¿44/*
de esa vecindad, sírvase V. practicar con toda uréencia 
las siéuientes DILIGENCIAS:

1'^ — Reclamar de la Alcaldía certificación de lo/ 
bienes que tenga amillarados con el líquido imponi
ble de las fincas el 18 de Julio de 1936, y además, in
forme del Alcalde sobre si se le conocen otros biene/ 
y cuáles sean éstos.

2. ̂  — Reclamar informe del Jefe Local de Falange, 
Comandante del Puesto de la Guardia Civil y Cura 
Párroco, sobre bienes que el mismo posea, clase da- 
éstos, individuos de su familia a quienes tiene qua> 
atender y medios de vida con que cuenta.

3. ̂  — Obtenidas las contestaciones, ese Juzgado 
nombrará dos peritos para tasar el valor de cada uno 
de los bienes que posea, partida por partida, sujetán
dose la valoración a la que tuviesen los bienes el 18 de 
Julio de 1936, y tratándose de fincas rústicas o urba
nas, por los líquidos imponibles que en dicha fecha 

4 •

tuvieran.
4. — Hecha la valoración formará ese Juzgado 

inventario valorado de los bienes comprendiendo en 
el inventario todos los bienes y en una casilla a la de
recha el valor de cada uno según la tasación quez 
hayan hecho los peritos.

Si careciere de bienes se acreditará la insolvencia 
mediante declaración de dos testigos. i

Todas estas diligencias son de carácter urgente y 
han de practicarse como servicio preferente, siendo el 
plazo máximo cinco días.

Dios guarde a V. muchos años, 
Barbastro I ú de Aaa-A/tTJo de 1943

-ft, AtíínicipaL da

SaS GOBIERNO 
;s?DE ARAGON
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u- ioT recibida la precedente '3arta - 
nsl de esoonasbllidades ¿’olitis>», j 
slssD se interesal reolsoeae de l^ i 
-3Í9n'’e, CoBndente del í cesto de 1- 

- arrooo de oets lojuXida los dartot' 
ss* nosbreso ios peritos cor respondí-' 
de lo» bienes que resalten y oiantu-j 
serlas pera IXerar a o?*bo ds:^iaj - 
heoao lo ojüI uevaelvasc « su prooe-.Jt 
su recibo.

i-O SsBJa y firssf joa vr¿.f;;iw3o 
pfAl es istadXlls a veintiolssodc 
Oiiirents tres.

wlii^sExiis.* ’a-

C3, «voaiol*

:'rioan^i s*to* 
ckrjnto en Is 

•, J<»t€ ¿ooal de 
'ivil y 7ura

1."; aXsflts se i'2terí
li taeaoldn 

«esn «eos- 
snto ana 9M 
r el oonduoto <e

astar yo el ;<¿retsrto heviütíííxo de este Juagado 
olpaX \ *e ss^aidíii^¿nts de la t^nterior ipjei dsnola se 

h i «vao^flds loa oficios • rea;:ondlentes s las etintes
co;'d’jííífs v-e se ¿rdenen.

r«8;:ordlí?nt»« « 1jí« 
■3« -le crrtlfi

?l)>Xaa8 09B eatg feona
. tl,o«i4e j rvé íit*<niio 
-‘^sa ni se i« oonoaen blsPea t

d<^
tt t' >.
vt¿;:inü. de esta Xco^Xtdel 
^loreTis» / le

las □£rtifiiioí CQ'reapondlesi 
fee^í>t:^*as iaa □i-rreaponliente 

ncaUraa esti-os s los
4 5¡rik o/íArts ’srria y : • ;. i^tieU 

e¡ aertifioc'í
cf«lilla s ?6 ce 4r20 dt 194X

^íorreel^n dej !V<-«r^;iis a VAlnt-Uists ds’^rzo
de rilf noyeciffrtos c íirentis y tres snts . • .-eassisoo íitás 
cncinoB, Juv^i uBicipai aolstíao ae í.-íÍ el infrantíarito ecre* 
tarto ooKp^reclb el >c dioe li'iff.arsa .ntonio í rsAa /srrls Se 
65 af;O« de edad| 
ue Is asta Villa 
oir VcTaaS er. lo

W’odo conveniíncc-ente por el sc?íot
- ; íírXtot-iísentc í¿1 expedientada

•fta ccnooldo nunoe bienes de nin
**n Ir <iaíurilidsa

- ’ nirtdo aJis .ue manifestar lee por si isiswo la presenes 
:tbn dt i^ la Oalls conforse ee afíntn y rstifios 

íx'í oon el ee'.oi -ues de ¿¿e yo el eorexerlo aertifioai

viudOt l'^br.-idort nr:tar¿l ae -.¿rst^lons veolns 
;--revíO ¿ur^iiiLcnto tn ie'*ai foras prsüiete Se* 

;Ufe eapib?*// lucre pr«-*u&taSoa

clase al en

1 i:
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ae^ldaaetente oompareoi^ el ue dioe llasaarse rinxal ¿loa Ilem* 

de 60 años^ae edad* oseado> espleactot natural y veolno de ' «ladilla 
advertido d e isa penee ae^ialdae oor «1 delito de falso testisonl© 

y previo jttrafiie*^to preatado Ic^al for«a prosets doolr verdad sn 
lo Que supiere y fuere pre*nsntado e interro*^do oonvenlestettsa^ 

te dioes
Cue no 1© oosprends lee "enemles de / qJ '*
Cus oonooe perfeataoente al expedísRtada^íívíw’í^ívííVÍ-^ZVÍTt^.. 

y nunoa le Ma oonooldo Menea de nln*nwí^ olas© ©ntea* duronts ni 

dee*uss del ííovisionto ’í^joldíial. ‘
US no tiene ada que sanlfestar les ©o» ai miase la presente deola* 

raoi6n y hallándola oonfdxvis se afirma y ratifioa firmando la prs*

. lli-snoia» :»ebid«asnts sumplisantadaa Isa preaedentea sartas-* ordene ae 

vuelven el ííra ^íosa de Xnatruooi&a del iertido de Bsrhaatro or® 

eet« feoha*
>atadilla a 6 de Junio de 1943

^GOBIERNO



X’ '.óH 1» DIíS ) •JÜiJltls'-t.Á aXÜ Jíjj ¿-, ’J-ít-í.’«i> I—-CÜ jJi;. i.--. .'iljjj/''- 

jjjj 'l\’i X/XxtljJ^ •

J'¿?v2Iif’IC0: • 'ae exauiinados detenidamente los Apendicea

del Amilieraniiento, Repartos de la Contribución Territorial 
riqueza Tíustica y Urbana demas documentos obrantes en le
Secretaria de mi Ca/'^o con relaci^^L,^ -¿¡-¿^de 1916, xí^eulta 

que el vecino de esta locslided
no aparece con nin^na clase ce^as riquezas exp/esadas ni '

en Industrial ni sel le conocí,a pon ninuuna clase de rique-

za en 1936 ni en la actualiadad.

para que conste y remitir al 3r
localidad expido la presente que visa y sella con el del 
Avuntamiento el sefíor Alcalde en Istadilla a veinticin—

Juez i.unicipal de esta

• -co de Mayeo de mil

72 B2
• El Alcaide

■fe ■'
^GOBIER
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Parroquia 
de 

Estad illa

i

En oontestaolíSn a su atento oficio fecha

del ouP-tro del corriente mes para que in 

femé a oeroa de los intereses del> vecino 

José Santaiieetra Jiménez, así como de 

la familia y su residenoia : temgo el hon 

ñor de participar a v. que el citado 

posee una oasa y dos fincas pequeñas pe

ro a partir entre dos hesmanos más; tle- 

mujer y una hija y actualmente resisde e

Sr. Juez Municipal de la Vfclla de Esadllla

Sai GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



A U T O
En jóax’Oaü'CX'O a YexübioGn.o Uuxixude mil novecientos cuarenta y úrea» 
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Pplíticas contra «José iSauüaixes ura CrJJiiQxiez vecruü a.e ■^s'taálXXaj 
apareciendo del mismo xiiCU-lpaüü íiQ' aii'Geceáeii’fces izquieraiatas liexiia
graii relación y Xrscueiites reuniones con los aíilialoa al partido raai- 
cal—sooialista sin embargo votjó el. las uiGiniatí elecciones a. xas aerenas 
ex* agracieciinien’Go a algunas personas de orden por lt¿ berie recomendaaa • 
para q^ue obuuviera Ui*a plaza ae guarnía ne asaluo,miciaao el Mov 
To se puso Xratxcamente al lado de las izquierdas,no naciexxdo xxada por 
evitar que fueran asesinados i). Garlos tíangenis y el Cura Párroco no 
•se sabe si por ■cemor iuevocal dei tíegundO comité üomanao parte pera) 
nat menie en la destrucción y profanación de la Iglesia y ermiita aprooan 
do la imposición de multas a vecinos de aerecnas, siendo 'coxiaenado por 
auxilio a la reoeliox* o. la pena ae aoce años y un día de reclusión me
nor y accesorias

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, ínfórmes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que n o tiene bíenes-ñablendose acredita
do legalmente su insolvencia*.

CONSIDERANDO: ‘que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
Febrero de 1939.

Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra José áantaiiestra tíimeuez,

Notífíquese este auto al limo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copía 
simple del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez fírme por haber transcurrido 
cinco días sin interponer recurso, notífíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° ai Exemo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J. O..N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Exemo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del limo, Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá ótro testimoníq a efectos estadísticos.

Lo acordó y fírma el Sr. D. h'raixoiaco Marco a^oíxuoíí Juez Instructor de
Responsabilidades Políticas de este Partido, d^fy pi' oxiO ga ae Jux'isaxCcxoú aex aa 
Tamarxue ce Li uera, doy fe»-



FISCALIA DE LA AÚDIENCIA

HUESCA
PROVINCIAL
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Acuso recibo a V. S. del testimo- 
del auto dictado por ese Juzga- 

con fecha ¿^e _ -
el expediente de sponsabi1 i da -
Políticas núm. / del Juzgado 

de la Audiencia, seguido

vecino de
o 
a
IB 
©

tí9
aj

•P

M

cU 
O 
CQ

y por el que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se da por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

Dios guarde a V. S. muchos años.

* SR . JUEZ DE INTRUCGION DE

^GOBIERNO 
;8*DE ARAGON



roTiétt.cie 
¿uez

• a. «7(ra
*a2arit« d« .litara va; ¿te ayo 

-jii acv.cxeútcs Cíinr-.uto 5’ oíio- tr<5.
^.1 . íSitt-rir^r eoi^UíúoQcicn í’el r. fia* 

V -' acetificado col GUÍO dicta doe.i . tftcc'-í5tx •xpacifut» íEana íU. ’ii^.-ao y ha- 
bienro tro^^GC’irricü al -, í«so ¿s cíí¿co tiisa sin 

x?tur:?4 ato recurso contra «1 h^ciaruroaa 
Xi. /r»íí.3« X*c3^ tt rti ?u;iXos i» ;:í;i diario •'- 

ten iiC‘r.b?;3 autc, co
iwSA v:3":4i;íiC:n:x.u;;c-;- iatsrect.rylo acusa d« 
i ara rcc>.. ->7 íu nrciiivo ?,<= íi jttí e< «diaa 

» ür 'on ai inííiríe-r '-are
. i-^CÍJi: fiÚc.

y ifcl . on ’ar ¡tóo dn/fír^-o 
‘.-.e *>aat.*úCexoa ejercí:,uto í^e o tití

Íx¿ír?¿«Jü3¿ 
uctílíceciija ¿íf-1 Oiico 

.-«iisrio
\.av»ic /í Ufi?,

t¿T

-la ítí librríü loa t stijí^íií-s
toa &t utn.-5 <;o-:u.iicí-viv;;us tt:-

y t .rt <>j-Vi; •;! i.iVnc.:cy

A

GOBIERNO 
;8*DE ARAGON



R G E N T E /JUZGADO INSTRUCTOR 
DE • '

\ RESPONSABILIDADES POLITICAS

Sírvase V. disponer se notifique 
en forma legál al expedientadp ano-

. ; . Expíe. n.’Z^^^de la Audiencia margen, haberse dktado por
I ' ^CÍo Til Trí o ^..^.-.1 

Contra auto de sobreseimiento en el expe
diente, que con el número que tam
bién se indica, se le seguía sobre 
Responsabilidades JPoliticas.

vecino de

DéVuelva la'presente orden cum-
plímentada en todas sus partes a

ár. Juez Municipal de
icnp. MAIfÍNCZ.-MonSto

^.GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



Tor recibida la 'precedente ierta-Orderf . 
del juzgado de Instruocíor. de Responsabilidades- 
Políticas, notífíquese al interesado 0 familia
res por lectura íntegra de le misma y. requiéran
se pereque manií'isete el ái-&-pueblo en-que 
haciera, nombre d'e sus padres,' estado y profe-r - 
sió.n y una debidamente diligencisdó devuélvase 

r'frj^u procedencia por el conducto de. su recibo»
■ y firma l*on. Pranciscó laruz Oncinos '

Jue2Tó\uncipal en ^stadill'a .a' treiñta'de Tayo
. dé- mfl'i novecientos cuarenta y cuat

eaoluGxón

la^ ieniend'o yo__a,mi

le notiqué por, 
recaída contra, 
dictado por ex Juagado co-n fedha ^i^idps del 
pasado Junio en-el expediente de la ^^udií

del Juagadn,, y mapifíesta/^e el exp 
pedientedc^é^bijo »
natural ¿©Astado . •

■' y f Ttació el día. .
y. ye. y. y en prueba,de ver

dad. firma d'e.qu,e certificó

hebiá^iret^te ouir.piiméntadíi 1’es, .precedente Se'rts-Crden. se 
devuelve & su procdeneia por'el conducto de su

, • recibo ' ’ • '
rJstaCiila 3C
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